
Edicto 
El Juzgado Nacional de 1era. Inst. en lo Comercial nro 18 a cargo de la Dra. Valeria Perez 

Casado, Secretaria nro 36 a cargo de la Dra Adriana Bravo, sito en la calle M T de Alvear 

1840, piso 3, CABA, comunica por 2 días, en los autos “QS Logistica S.A S/ Quiebra”, 

Expte 5030/2021”, que el martillero Francisco E. Cavalca rematara el día 16 de febrero de 

2023 las 12.00 hs, en la Oficina de Subastas Judiciales, sita en Jean Jaures 545 de CABA, 

un rodado marca Ombú, tipo Semirremolque, modelo SBV3E2-11450, N° chasis 

8D9837CH8JP097552, año: 2018, dominio AD163IC. BASE $ 1.500.000. Al contado y mejor 

postor. Comisión 10% + IVA. Mas arancel Acord. 10/99 CSJN 0,25. Radicado en CABA. El 

comprador deberá integrar sobre el precio de venta las sumas que correspondan en 

concepto de I.V.A. (10,5%) Deudas: Rentas Ciudad al 22/9/22 $ 265.980,37; Infracciones 

CABA: No registra actas pendientes al 22/9/22. Infracciones Prov B A: al 22/9/22 No posee 

infracciones. Hágase saber que las deudas que pesaren sobre los rodados en concepto de 

impuestos, tasas, etc., serán asumidas de la siguiente manera: a) los importes devengados 

hasta la declaración de la quiebra, los organismos acreedores respectivos deberán efectuar 

el correspondiente pedido de verificación, conforme lo dispuesto por la ley 24.522; b) los 

devengados a partir de la quiebra, deberán ser soportados por la masa de acreedores, 

previo reconocimiento de los importes del síndico (art. 240 L.C.Q.); y c) los posteriores a la 

fecha en que razonablemente el comprador esté en condiciones de tomar posesión del bien, 

a cargo de este último. El estado de conservación es regular y con detalles propios del uso, 

las ruedas muestras signos de desgaste y no están óptimas para su uso. No procederá la 

compra en comisión ni la cesión del boleto, debiendo el martillero suscribir este con quien 

efectuare la oferta. El traslado del vehículo correrá por cuenta, orden y riesgo del comprador 

del mismo, y que éste deberá efectuar su traslado en el término de cinco días de aprobada 

la subasta. El rodado se vende en el estado que se encuentra. Visitar 14 y 15 de febrero de 

2023 de 10 a 12 en su lugar de guarda, la calle Estanislao del Campo 1650 de San Nicolás 

de los Arroyos, Gendarmería Nacional-Escuadrón de Seguridad Vial. El presente edicto se 

publicará por 2 días en el “Boletín Oficial” y en el diario “Clarin”. Buenos Aires, de 

NOVIEMBRE de 2022. Adriana Bravo. Secretaria. VALERIA PEREZ CASADO Juez - 

ADRIANA BRAVO SECRETARIA 

e. 02/12/2022 N° 98758/22 v. 05/12/2022 

 


